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Resumen
El “giro cultural” de los Estudios Atlánticos ha 
abierto nuevas perspectivas, situando el géne-
ro y la religión en el centro de las investigacio-
nes sobre el mundo Atlántico. En consecuen-
cia, los estudios sobre el monacato femenino 
en estos territorios han crecido en popularidad 
en las últimas décadas. Sin embargo, en lo que 
respecta a la historia del arte, hay todavía una 
falta de estudios sobre estas fundaciones y es 
necesaria una renovación metodológica. En el 
presente artículo se analiza la historiografía so-
bre el monacato femenino en México y Perú y 
se plantea la necesidad de un estudio del arte y 
arquitectura en relación a la liturgia, desde una 
perspectiva comparativa atlántica.
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Abstract
The cultural turn in Atlantic studies has 
opened new research ways placing gender and 
religion at the centre of the inquiries about the 
Atlantic World. Therefore, studies on Female 
Monasticism history on those territories have 
grown in popularity in the past few decades. 
Nevertheless, regarding art history, there is still 
a lack of studies on these foundations, and a 
methodological renewal is needed. I analyse the 
existant historiography on female monasticism 
in México and Perú and I argue the necessity 
of a study of art and architecture in relation to 
liturgy, within an Atlantic framework.
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1. INTRODUCCIÓN SOBRE EL ESTADO DE LA 
CUESTIÓN-ESTUDIOS ATLÁNTICOS Y ARTE Y 
ARQUITECTURA DEL MONACATO FEMENIO 
EN AMÉRICA

La crítica y revisión a que han sido sometidos 
los Estudios Atlánticos en los años recientes, 
así como el “giro cultural” experimentado 

por los mismos en lo que va de siglo, ha per-
mitido vencer ciertas barreras y abrir nuevas 
perspectivas. Al intento de superación de la 
tradicional dicotomía metrópolis-colonia, con 
la apertura de un marco más amplio, y multifo-
cal, cabe sumar el interés por diversos aspectos 
de la historia cultural en el análisis del espacio 
Atlántico. Aquí se enmarcan diversas iniciativas y 
estudios que, frente a la tradición historiográfica 
anterior, han situado aspectos como género y 
religión no como algo marginal, sino en el centro 
de la investigación sobre el Mundo Atlántico1.

Ya unos cuantos años antes, en 1989, Arenal y 
Schlau habían publicado una obra pionera en 
este sentido, ya que no sólo contribuía a resca-
tar del olvido los escritos de muchas mujeres 
religiosas, sino que, por primera vez, tendía un 

ARTE Y LITURGIA DE LOS MONASTERIOS FEMENINOS 
EN AMÉRICA. UN ENFOQUE METODOLÓGICO

puente entre ambos continentes en el estudio 
de estas cuestiones2. Este enfoque y este diálogo 
transatlántico han sido continuados por buena 
parte de quienes han estudiado la producción 
escrita de monjas y otras mujeres religiosas3. No 
ha sido así, o no en la misma medida, en otros 
ámbitos de la vida monástica femenina, pese a 
las encomiable organización de diversos con-
gresos en los últimos años, con la finalidad de 
poner en común los trabajos de investigadores 
de ambas orillas atlánticas4. Llama poderosa-
mente la atención en todos ellos, sin embargo, la 
escasez de estudios histórico-artísticos, carencia 
más acusada si cabe en el ámbito latinoameri-
cano. Por otra parte, si bien la puesta en común 
del trabajo de investigadores de ambas orillas 
ha sido sin duda estimulante y enriquecedora, 
el paso siguiente sería abordar investigaciones 
con un verdadero enfoque comparativo y tran-
satlántico5. 

No obstante, antes que la falta de comunicación 
y de análisis comparativos, se sitúa el problema 
de las carencias historiográficas en ambos ámbi-
tos. Pese al interés en el monacato femenino a 
partir de los ochenta, a raíz de la incidencia de 
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los estudios feministas tanto en Latinoamérica 
como también al otro lado del Atlántico, muchos 
monasterios adolecen aún de una falta de estu-
dios6. Por otra parte, los trabajos existentes han 
centrado su atención predominantemente en 
los aspectos económicos y en la historia institu-
cional de estas fundaciones, en parte debido al 
influjo de la Escuela de los Annales, pero tam-
bién a la abundante documentación conservada 
sobre estos aspectos.

La incidencia de la “nueva historia cultural” 
americana; que estableció una conexión entre 
la historia de la cultura y la historia social, no 
parece haber calado en España y América Latina 
de la misma manera que lo hizo en Italia. En este 
país permitió explorar renovadas metodologías 
nuevos ámbitos del papel cultural de los monas-
terios femeninos, tales como el desarrollo de la 
práctica musical, el papel de las mujeres como 
comitentes de música, arte y la arquitectura, y 
el propio papel de las religiosas en la producción 
de manuscritos miniados y objetos de arte, o 
en las celebraciones litúrgicas y paralitúrgicas7.

Los estudios sobre estas cuestiones son aún 
escasos, tanto en la Península Ibérica, como, 
más aún, en América, como se verá más ade-
lante. Además, con frecuencia se trata de mono-
grafías o análisis de carácter local, limitado a un 
caso concreto. Por último, existe un notable des-
equilibrio entre las distintas órdenes religiosas, 
siendo especialmente notorias estas carencias 
en el caso de algunas, como la Orden de Predi-
cadores. 

Historiadores como John Elliott, Geoffrey Parker 
o, en México, Óscar Mazín, han señalado los 
peligros que la excesiva atomización o especiali-
zación del conocimiento histórico en las últimas 
décadas plantea8. Mazín apuntó ya hace años, 
para el caso de la historiografía mexicana, la 
necesidad de que ésta abriese sus horizontes 
a la Monarquía Hispana, en tanto que entidad 

histórica de la que la Nueva España formó parte, 
así como a la realidad de otros territorios lati-
noamericanos. Se hace necesario por lo tanto 
superar la visión nacionalista de la historia, con 
fuertes connotaciones políticas, que fomentó un 
desinterés por el mundo hispánico, aún palpable 
en ciertos ámbitos9

Partiendo de estas premisas, en el presente 
artículo se pretende analizar tal problemática, 
sus causas, así como las vías de investigación 
y enfoques metodológicos que contribuirían a 
paliar esta situación, en el caso concreto del 
estudio del arte y arquitectura de los monas-
terios femeninos en los virreinatos de Nueva 
España y Perú10. 

2. FUNDACIONES EN EL NUEVO CONTINENTE

La multiplicación de fundaciones femeninas en 
el Nuevo Continente respondió, al igual que en 
Europa, a una necesidad social, la de acoger 
a las hijas de las elites no destinadas al matri-
monio, y fue posible en un primer momento 
gracias a selectos grupos de monjas enviadas 
con tal fin11. Esto pone de manifiesto el papel 
activo de las mujeres en la evangelización en el 
Nuevo Mundo, y también como transmisoras del 
legado cultural europeo. Sin embargo, también 
debemos tener presente que la transferencia 
o intercambio no se dio en una sola, sino en 
ambas direcciones, ya que también las monjas 
peninsulares acusaron el influyo americano en 
diversos aspectos y de diversas formas12. Ade-
más, en ambos casos, la influencia foránea no 
se asimiló de forma pasiva sino que fue trans-
formada y adaptada a su propio contexto y 
necesidades, y negociada con las autoridades 
religiosas masculinas locales.

Lamentablemente, las señaladas carencias his-
toriográficas, y la falta de estudios comparativos 
y de diálogo, han impedido la correcta compren-
sión de algunos de estos fenómenos.
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2.1. El caso mexicano

En México, desde los trabajos pioneros de 
Josefina Muriel en la década de los cuarenta, 
han sido muchos los estudios dedicados al 
monacato femenino, tanto por parte de esta 
investigadora prolífica, como de otros13. Sin 
embargo, los investigadores han privilegiado 
determinadas áreas o aspectos, dejando otros 
en el olvido. Fundamentalmente, el interés se 
ha centrado en la historia social y económica 
por un lado y, por otro, cultural y devocional 
de estas instituciones. Muy fructífero ha sido, 
y continúa siendo, el rescate y estudio de los 
escritos de numerosas monjas, así como las 
vidas que fueron escritas sobre ellas14. Muchos 
de estos trabajos han sido abordados desde 
un enfoque antropológico, o centrado en los 
aspectos devocionales, que es el que ha guiado 
también otros destacados estudios sobre la vida 
conventual femenina. Otro aspecto que ha cen-
trado la atención de los historiadores ha sido 
la relación e interacción de dichas instituciones 
con la sociedad de la época, a distintos niveles, 
destacando por supuesto el plano económico, 
pero también su inserción en la vida religiosa 
urbana15. En esta misma línea y enlazando con la 
historia social del arte, también se ha estudiado 
el patronazgo ejercido por ciertos comerciantes 
novohispanos sobre los monasterios femeninos 
en el siglo xvii16. 

Asimismo cabe destacar numerosos trabajos 
monográficos, algunos con un enfoque y alcance 
amplio, ya que abordan desde la estructura eco-
nómica a la organización de la vida conventual, 
sin dejar de lado, en algunos casos, los aspectos 
constructivos y artísticos17. Aunque son esca-
sos, cabe señalar también algunos encomiables 
trabajos colectivos, como la obra de Amerlinck 
de Corsi y Ramos Medina que compendia los 
cincuenta y ocho monasterios novohispanos18. 
Finalmente, dentro de esta misma línea, tam-
bién encontramos algún volumen colectivo, 

fruto de un congreso, en el que se contienen 
contribuciones diversas en temática y encuadre 
disciplinar19.

Una cuestión a destacar es que, además del 
enfoque de género que ha estado en el origen 
del creciente interés, revalorización y estudio de 
estas instituciones, cabría añadir la cuestión de 
raza, que se sumó posteriormente. En un primer 
momento, tanto en el caso novohispano como 
en del virreinato del Perú, los estudios realiza-
dos sobre monasterios femeninos se limitaron a 
aquellas fundaciones para mujeres blancas, esto 
es, descendientes de los conquistadores. Sólo 
en fechas posteriores, se comenzó a abordar 
el análisis de los llamados conventos de indias 
cacicas20. 

Sin embargo, en lo que respecta a la arquitec-
tura y arte de estas fundaciones la bibliografía 
existente resulta aún escasa y, sobre todo, ado-
lece en la mayoría de los casos de una falta de 
actualización metodológica, historiográfica, así 
como de un enfoque comparativo. Como ya 
señaló también Cristina Ratto, al abordar el estu-
dio de la arquitectura monástica femenina en 
Nueva España se hace evidente la necesidad de 
cuestionar y revisar muchos lugares comunes, 
y adoptar una visión que permita apreciar las 
similitudes y diferencias de estas instituciones 
con otras del Imperio Español21.

En efecto, si bien resulta claro y es aceptado que 
los monasterios femeninos fundados en Amé-
rica Latina fueron continuadores de la tradición 
medieval europea en lo que se refiere a vida 
conventual, prácticas devocionales y celebrati-
vas22., no parece asumirse de igual modo en el 
caso de la historia del arte. En este ámbito se 
sigue insistiendo en supuestas originalidades 
y peculiaridades “americanas”, y en concreto 
de un determinado país, de ciertas soluciones 
arquitectónicas, claro reflejo aún de una histo-
riografía de corte nacionalista. 
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En el caso mexicano, entre los lugares comunes 
que encontramos aún en algunas publicaciones 
y otros trabajos científicos actuales —como tesis 
de maestría o doctorado— destaca la conside-
ración de los coros altos, o la comunicación de 
la nave del templo con el exterior a través de 
dos portadas, como algo exclusivo de territorios 
americanos y, en concreto, de la arquitectura 
monástica novohispana. Tales apreciaciones 
mantienen lo señalado hace más de cuarenta 
años por Toussaint y de la Maza, y evidencian 
el desconocimiento de la arquitectura monás-
tica femenina de la Península Ibérica23. Por otra 
parte, el análisis de la arquitectura de estas 
fundaciones novohispanas se ha centrado casi 
exclusivamente en la iglesia, y desde un enfoque 
meramente formalista y estilístico, dedicado a 
destacar ciertas novedades propias del estilo 
regional o de ciertas personalidades artísticas, 
sin analizar en ningún caso la funcionalidad 
espacial24. 

2.2. Situación en el Virreinato de Perú 

Sin embargo, aún con todas sus carencias y pro-
blemáticas, el caso mexicano no es comparable 
al de otros países de Latinoamérica, como Argen-
tina o Perú, en los que, hasta fechas recientes, 
los estudios sobre monasterios femeninos no 
sólo eran escasos, sino que los existentes ofre-
cían una imagen llena de lugares comunes. La 
obra de Luis Martín sobre las mujeres de la alta 
sociedad colonial en el Virreinato de Perú fue 
una de las primeras en aportar información rele-
vante sobre los conventos limeños, pese a sus 
limitaciones, comprensibles en parte por la falta 
de estudios previos25. Como bien reza el título, 
esta obra es una de las referidas líneas arriba, 
que se centraron únicamente en el análisis de 
las fundaciones para mujeres españolas o crio-
llas, excluyendo a indias y mestizas. 

Posteriormente los trabajos de Gibbs y, sobre 
todo, Burns vinieron a paliar el desconocimiento 
del monacato femenino en el Virreinato de Perú, 

y en concreto en Cuzco, pero se centraron casi 
de forma exclusiva en el desarrollo económico 
de estas instituciones, mientras que Suárez se 
ocupó de estas cuestiones en el caso de los 
monasterios limeños26. Al igual que en el caso 
mexicano, sólo en fechas más recientes, se han 
abierto nuevas perspectivas, que han abordado 
otros aspectos relacionados con la historia cul-
tural, devocional y también política de estas 
fundaciones. Nancy Van Deusen ha intentado 
conciliar la historia social con la historia de las 
mentalidades y la historia cultural en su estudio 
de los “recogimientos” en Lima, desde un enfo-
que postestructuralista y de género y, lo que es 
más importante, analizando también el proceso 
de transculturación o adaptación del “recogi-
miento” desde España al contexto limeño27. Los 
escritos de algunas religiosas, y las relaciones 
de poder, o mejor dicho, con el poder, a través 
del cuerpo de las mujeres religiosas, han sido 
también tratados por Martínez i Álvarez y Arias 
Cuba28.

En lo tocante al arte y la arquitectura de estas 
fundaciones, sin embargo, la situación es bas-
tante más crítica que en México. Salvo algún ais-
lado estudio sobre un caso particular, no existen 
estudios histórico-artísticos rigurosos sobre la 
arquitectura y arte los monasterios femeninos 
en Perú29. 

Asimismo, los monasterios femeninos peruanos 
han recibido todavía menos atención que los 
mexicanos en obras de carácter general, con 
algunas excepciones como la obra de Ramón 
Gutiérrez30. A este último cabe atribuir la difu-
sión de otro de estos “mitos” historiográficos 
que pone de relieve la falta de análisis compa-
rativos entre distintos países. Me refiero a los 
“monasterios ciudadela”; auténticas ciudades 
dentro de la ciudad, consecuencia de creci-
miento orgánico de estos recintos, mediante la 
adición de nuevos lotes de casas al solar origi-
nario, llegando a englobar varias cuadras31. Sin 
embargo, ni fueron exclusivos de los virreina-
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tos de Perú y Nueva Granada, pues también se 
dieron en Nueva España32, ni una característica 
novedosa del arte colonial, sino que fue habitual 
en el medievo en las fundaciones femeninas en 
España había dado ya en los conjuntos monásti-
cos hispanos desde la Baja Edad Media33.

3. DIFERENTE ESTADO DE CONSERVACIÓN 
DEL PATRIMONIO DE LOS MONASTERIOS 
FEMENINOS EN LOS VIRREINATOS AMERI-
CANOS

 No cabe duda que un aspecto fundamental 
que ha condicionado la investigación sobre los 
monasterios femeninos es el estado de conser-
vación de los mismos, que ha venido determi-
nado por las distintas circunstancias históricas 
de cada país. En el caso de Nueva España, de 
los cincuenta y ocho monasterios que existie-
ron la gran mayoría han desaparecido o sólo 
se conservan fragmentariamente34. Las leyes 
de Reforma decimonónicas, que acarrearon la 
supresión de muchas fundaciones religiosas, la 
dispersión y pérdida de su patrimonio, así como 
algunas restauraciones de mediados del siglo 
xx, han desvirtuado de tal manera el panorama 
de las mismas, que la reconstrucción de este 
conjunto desmembrado requiere de paciencia 
y minuciosa búsqueda y análisis. A tal fin, como 
se verá más adelante, es necesario adoptar una 
metodología que tenga en cuenta una gran 
variedad de fuentes que pueden ayudarnos a 
reconstruir, al menos de forma hipotética, el 
estado primitivo de estos conjuntos monásticos.

Bien distinto resulta, por ejemplo, el caso 
peruano, en buena parte debido a las diferen-
tes características del proceso desamortizador 
llevado a cabo en este país. Inmediatamente 
después de la Independencia, por los decretos 
de septiembre y octubre de 1826, varios monas-
terios y conventos peruanos fueron también 
suprimidos y sus recursos confiscados por el 
gobierno, siendo destinados a fines educativos 
y de caridad35. No obstante, y a falta de estudios 

más profundos, puede decirse que este proceso 
fue mucho más moderado y conservador que en 
el caso mexicano36.

Además del estado de conservación, otro 
aspecto que ha condicionado el conocimiento 
de estos edificios es la escasez de estudios 
arqueológicos realizados en los mismos, algo 
que también cabe lamentar en el caso de la 
Península Ibérica, exceptuando destacadas y 
puntuales intervenciones37. En el ámbito lati-
noamericano esto se debió, como ha señalado 
Cristina Ratto, a la pervivencia de la separación 
positivista entre Historia del Arte y Arqueolo-
gía, situación que en el caso mexicano sólo fue 
superada a partir de la década de los setenta, 
cuando la arqueología histórica ingresó en el 
ámbito académico y los arqueólogos comenza-
ron a interesarse por épocas distintas al período 
prehispánico, y de manera más clara a partir de 
la década de los noventa del siglo xx38. Entre las 
primeras intervenciones arqueológicas sobre 
monasterios femeninos en el ámbito mexicano, 
estuvieron las realizadas en el ex-convento de 
Santa Teresa la Antigua y el de San Jerónimo39. 
Desde entonces varios monasterios se han exca-
vado, y se han interpretado dichas excavaciones 
arqueológicas, como ha sucedido en el caso de 
las Capuchinas, la Concepción, la Consolación 
y San Lorenzo40.

Por otra parte, la reutilización o conversión de 
algunos de estos recintos en espacios museísti-
cos es otra cuestión que merece un análisis. La 
fortuna de las propuestas museográficas varía 
mucho de un caso a otro. Cabe distinguir entre 
casos como el de Santa Catalina de Cusco (Perú), 
que continúa habitado por las religiosas, habién-
dose acondicionado una parte del mismo, entre 
2007 y 2009, como museo. Pese a la riqueza 
de su colección cabría objetar la ausencia de 
una correcta contextualización del discurso 
museográfico, que permita al visitante sumer-
girse en la historia del monasterio, así como una 
adecuada recreación de los distintos ambien-
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tes monásticos41. Esto se ha logrado de mejor 
forma en otros casos, como Santa Mónica de 
Puebla (México) tras su reciente reorganización, 
o en Santa Clara de Bogotá (Colombia)42. Debe 
tenerse en cuenta, sin embargo, que en estos 
dos casos se trata de edificios exclaustrados 
que, tras pasar a propiedad estatal, recibieron 
un posterior uso como museo.

En el caso de los edificios más maltratados por 
el abandono y diversos usos, como el mencio-
nado caso cusqueño o Santa Catalina de Oaxaca 
(México), el mencionado enfoque comparativo 
vendría a aclarar algunas cuestiones que, ni el 
inmueble en su estado actual, ni la documenta-
ción conservada pueden responder43.

4. ARTE Y LITURGIA. UNA PROPUESTA METO-
DOLÓGICA

Como se señaló líneas arriba, prácticamente 
la totalidad de los estudios histórico-artísticos 
sobre fundaciones religiosas femeninas en 
Nueva España no han abordado el análisis fun-
cional de los espacios monásticos, con la excep-
ción del uso y función social de los espacios 
destinados a la vida particular, esto es las celdas 
de las religiosas, frente a los destinados a la vida 
común44. Esta escasa repercusión del estudio del 
arte en función de la liturgia, metodología bien 
conocida y explorada durante décadas en otros 
territorios, no es exclusiva del monacato feme-
nino, sino que se ha dado en todos los ámbitos 
del arte americano45. 

En el caso de los monasterios femeninos, este 
problema se da también en la Península Ibérica 
y el principal e insalvable escollo ha sido el des-
conocimiento de la liturgia propia de los mismos 
por parte de los historiadores del arte. Si bien 
las reglas y constituciones propias de un deter-
minado monasterio sí han sido consideradas 
determinantes para la definición de los espacios 
conventuales, al menos en algunos casos, no 
ha sucedido lo mismo con los libros litúrgicos46.

Al igual que al otro lado del Atlántico, quienes se 
han preocupado por la recuperación y estudio 
de estas fuentes han sido en muchos casos los 
musicólogos, y en menor medida los filólogos 
e historiadores, pero no los historiadores del 
arte. En el caso mexicano cabe citar algunas 
recientes y muy estimulantes contribuciones, 
que han puesto de manifiesto la importancia 
de este patrimonio47. Son sin embargo aún muy 
escasos los estudios, algo que en parte puede 
explicarse por la notable dispersión de estas 
fuentes tras los procesos de Reforma decimo-
nónicos, conservándose muchos de estos libros 
en colecciones norteamericanas, algunos de los 
cuales mal catalogados48.

No obstante, pese a la pérdida y dispersión de 
muchos de estos libros, el destacado papel que 
los monasterios femeninos tuvieron en la prác-
tica musical nos es bien conocido gracias a otras 
fuentes documentales. Es más, según se des-
prende de algunas fuentes documentales, y más 
aún de los cronistas de las respectivas órdenes 
—si bien estos últimos deben ser tomados con 
cautela— los monasterios femeninos se carac-
terizaron por los excesos y “extravagancias” 
musicales, que estuvieron ausentes en los más 
observantes conventos de frailes. Las cantoras 
o instrumentistas fueron tan estimadas que con 
frecuencia se las aceptó sin dote49. Pero las mon-
jas no sólo fueron intérpretes, sino también, 
al menos en algunos casos, compositoras de la 
música religiosa que tocaban50. Junto a la prác-
tica musical, y estrechamente ligada con ella, 
estuvieron otro tipo de celebraciones paralitúr-
gicas, o teatrales, que, pese a los intentos triden-
tinos por controlarlas, se prolongaron durante 
siglos, incluso más allá de la Independencia51.

La recuperación y estudio de los libros litúrgicos 
dispersos, además de contribuir al conocimiento 
de la música de estas instituciones, nos aporta-
ría datos fundamentales sobre cómo se desa-
rrollaban las celebraciones en las mismas, que 
resultan indispensables para la interpretación 
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funcional de espacios y objetos por parte del 
historiador del arte.

Aunque, con respecto al territorio americano, 
la investigación en este ámbito en la Península 
Ibérica cuenta con una más dilatada trayecto-
ria, la historiografía al respecto es aún balbu-
ceante y fragmentaria. Estas cuestiones se han 
abordado normalmente desde una perspectiva 
estrictamente musicológica, cuando no lite-
raria, sin atisbos de un enfoque de género en 
la mayoría de los casos. Los trabajos son más 
numerosos para la Edad Moderna que para el 
período medieval, pero es este quizás el que 
resulta más interesante para comprender la 
herencia y continuidad de estas tradiciones en 
territorio americano. Una vez más, se ha dado 
un notable desequilibrio entre unas órdenes y 
otras −privilegiando concepcionistas, cistercien-
ses y clarisas, frente a las dominicas, por ejem-
plo− y también dentro de una misma orden, 
entre unos monasterios y otros. Así, frente al 
conocidísimo ejemplo de las Huelgas de Burgos, 
nos resulta prácticamente desconocida la cele-
bración litúrgica y musical de otros monasterios 
cistercienses52.

El conocimiento del entramado litúrgico del 
ámbito monástico femenino peninsular en 
época medieval y moderna resulta, sin embargo, 
fundamental e indispensable para la compren-
sión de la realidad americana, y constituye un 
requisito previo para el enfoque comparativo 
propuesto. Son necesarios por lo tanto más 
estudios sobre la realidad medieval hispana, 

para poder analizar correctamente el contexto 
litúrgico americano.

No obstante, no sólo las fuentes litúrgicas stricto 
sensu nos permiten reconstruir e interpretar 
la celebración litúrgica en estas fundaciones, 
sino que otros elementos vienen a completar 
y a contribuir a esta reconstrucción. En efecto, 
junto a los libros litúrgicos es necesario tener en 
cuenta otras fuentes. Si bien con el necesario 
sentido crítico, no podemos perder de vista las 
informaciones que en ocasiones proporcionan 
los mencionados escritos autobiográficos de 
algunas religiosas, las vidas escritas sobre ellas, 
o las noticias referidas sobre las mismas en las 
crónicas de la Orden, o en las propias de cada 
monasterio. Estas últimas obras se debieron con 
frecuencia a las propias monjas, y aún cuando 
sus autores fueron hombres, como en el caso 
de Sigüenza y Góngora, estos se basaron en las 
relaciones originales de las religiosas53. 

Otra fuente fundamental son también los inven-
tarios realizados en algunos casos con motivo 
de las leyes de reforma, o bien, en siglos ante-
riores a petición, o por mandado, de algunos 
obispos54. Por último, no sólo las fuentes docu-
mentales nos hablan de estas celebraciones, 
sino los propios edificios. Una correcta lectura 
de espacios arquitectónicos− aún cuando se han 
conservado de forma fragmentaria −, imáge-
nes y objetos litúrgicos, contribuirá sin duda a 
nuestra interpretación y reconstrucción de este 
extinto pasado litúrgico y de la funcionalidad 
espacial de estos recintos55. 
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loapan”. En: RAMÍREZ MONTES, Mina (coord.). Monacato femenino franciscano en Hispanoaméria y España. Santiago de Querétaro: 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Dirección Estatal de Archivos, 2012. Xixián Hernánez de Olarte presentará en breve su tesis 
de maestría Controversia en torno a la fundación de conventos para Indias Nobles en Nueva España, en el que se analizan no sólo 
las fundaciones llevadas a cabo, sino otro intentos no logrados (en Guadalajara, Tlatloloco, Puebla), y las razones de tales fracasos. 

21RATTO CERRICHIO, Cristina Elena, El convento de San Jerónimo… Op. cit., pág. 21.

22Por ejemplo, para el caso novohispano así lo afirma RUBIAL GARCÍA, Antonio. La santidad controvertida: hagiografía y conciencia 
criolla alrededor de los venerables no canonizados de Nueva España. México: UNAM, Facultad de Filosofía y Letras, Fondo de Cultura 
Económica, 1999, pág. 201. 

23TOUSSAINT, Manuel. Arte Colonial en México. México: Imprenta Universitaria, 1948; DE LA MAZA, Francisco de. Arquitectura de los 
coros de monjas en México. México: Imprenta Universitaria, 1956. No obstante, algunos, como Angulo Íñiguez, señalaron que el origen 
de las dobles portadas novohispanas habría de buscarse en algunos conventos andaluces. 

24ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego, MARCO DORTA, Enrique, BUSCHIAZZO, Mario. Historia del arte hispanoamericano, 3 vols. Barcelona: Salvat, 
1956, Vol. II, Capítulo Primero: La arquitectura del siglo xvii en México; KUBLER, George, SORIA, Martín. Art and architecture in Spain 
and Portugal and their American dominions, 1500 to 1800. Harmondsworth: Penguin, 1959; SEBASTIÁN LÓPEZ, Santiago. Historia del 
arte Hispanoamericano desde la colonización a la independencia (vols. XXVIII y XIX), Summa Artis, vols. XXVIII y XXIX. Madrid: Espasa 
Calpe, 1985. Una revisión de los monasterios femeninos en la historiografía del arte mexicano en RATTO CERRICHIO, Cristina, El convento 
de San Jerónimo… Op. cit., págs. 37-57. Esta autora llamó la atención sobres tales cuestiones, realizando un análisis más funcional y 
social de la arquitectura del ex convento de San Jerónimo, a través de la interpretación desde la historia del arte de las excavaciones 
arqueológicas realizadas en el conjunto.

25MARTÍN, Luis. Daughters of the Conquistadores. Women of the Viceroyalty of Peru. Alburquerque: University of New Mexico Press, 1983.

26GIBBS, Donald. L., Cuzco, 1680-1710: an Andean City Seen Through its Economic Activities. Ph. D. Dissertation. Texas: University of 
Texas, 1979; SUÁREZ, Margarita. “El poder de los velos: monasterios y finanzas en Lima, siglo xvii”, en PORTOCARRERO, Patricia (ed), 
Estrategias de desarrollo. Intentanto cambiar. Lima: Flora Tristán Ediciones, 1993, págs. 165-174; BURNS, Kathryn. Colonial Habits. 
Convents and the Spiritual Economy of Cuzco, Perú. Durham y Londres: Duke University, 1999.

27VAN DEUSEN, Nancy. Between the Sacred and the Wordly: The Institutional and Cultural Practice of Recogimiento in Colonial Lima. 
Standford: University of California, 2001. 

28Sobre la criolla negra Úrsula de Jesús también VAN DEUSEN, Nancy. The souls of Purgatory. The Spiritual Diary of a Seventeenth-
Century Afro-Peruvian Mystic, Úrsúla de Jesús. Alburquerque: University of New México Press, 2004; MARTÍNEZ i ÁLVAREZ, Patricia. 
“Mujeres religiosas en el Perú del siglo xvii… Op. cit.; ARIAS CUBA, Ybeth. Cuerpo y poder en los monasterios limeños durante la época 
borbónica: la Encarnación y la Concepción (1750-1821). Tesis para optar al grado de Magíster en Género, Sexualidad y Políticas Públicas. 
Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 2009. 

29HURTADO REGALADO, Gisela. “Proyección y percepción de imágenes femeninas en el siglo xvi: Las monjas del Convento de la Encar-
nación de Lima”. En: América bajo los Austrias: economía, cultura y sociedad. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, págs. 25-44. 
También se analizó la arquitectura de este desaparecido convento SERRERA, Ramón María y FIGALLO, Luisa. “El desarrollo arquitectó-
nico y urbano de un convento-ciudad en el Perú colonial: el monasterio de la Encarnación de Lima”. En: Groupe Interdisciplinarie de 
Recherche et de Documentation sur l’Amérique Latine, Structures et cultures des sociétés ibéro-américaines. Colloque International 
en Homage au Professeur François Chevalier (1988). Paris : Éditons du Centre National de la Recherche Scientifique, 1990, pág. 299.
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30 GUTIÉRREZ, Ramón. Arquitectura y urbanismo en Iberoamérica. Madrid: Cátedra, 1983, págs. 262. Cfr. RATTO CERRICHIO, Cristina. “La 
ciudad dentro de la gran ciudad Las imágenes del convento de monjas en los virreinatos de Nueva España y Perú”. Anales del Instituto 
de Investigaciones Estéticas, vol. XXXI, núm. 94 (2009), págs. 59-92, en particular, págs. 77-92.

31Tal visión es deudora de algunos estudios decimonónicos, como los de Ramírez Aparicio, quien dijo lo siguiente respecto al convento 
de la Concepción: “en breve ya no fue un sólo edificio sino muchos adunados, con franca entrada de unos a otros, a manera de un 
palacio monstruoso o de una ciudad construida en el mismo recinto de la ciudad. Cada habitación de las susodichas, capaz de abrigar 
una familia, pertenecía no obstante a una sola moja y se llamaba humildemente una celda. RAMÍREZ APARICIO, Manuel. Los conven-
tos suprimidos en México, Estudios Biográficos, Históricos y Arqueológicos. México: Imprenta y Librería de J.M. Aguilar y Cia, 1861. 
Reproducción facsímil, México: Grupo editorial Miguel Ángel Porrúa, S.A, 1982, pág. 407.

32 STATSNY MOSBERG, Francisco. Estudios de arte colonial, Volumen I. Lima: Instituto Francés de Estudios Andinos, Museo de Arte de 
Lima, 2013.

33El crecimiento mediante adiciones, en sucesivas fases, y con frecuencia de forma un tanto caótica, fue más común en el caso de las 
fundaciones femeninas, debido a la menor dotación económica de las mismas, que motivó procesos constructivos largos y espacia-
dos, quedando en muchos casos inconclusos los edificios. Un caso paradigmático lo constituyó Santo Domingo el Real de Toledo, que 
acabó constituyendo un auténtico laberinto de construcciones inserto en la ya de por sí caótica Toledo. Asimismo, en la misma Toledo, 
también podemos citar el monasterio de la Madre de Dios, que fue excavado en la pasada década. PASSINI, Jean e IZQUIERDO BENITO, 
Ricardo (eds.). La ciudad medieval de Toledo: historia, arqueología y rehabilitación de la casa. El edificio Madre de Dios. Universidad de 
Castilla-La Mancha: Actas del II Curso de Historia y Urbanismo Medieval. Toledo: Universidad de Castilla la Mancha, 2007. Cfr. PÉREZ 
VIDAL, Mercedes. Arte y arquitectura de los monasterios… Op. cit., pág. 369.

34RATTO CERRICHIO, Cristina. El convento de San Jerónimo… Op. cit., pág. 22.

35BURNS, Kathryn. Convents and the Spiritual Economy of Cuzco… Op. cit., pág. 196.

36Una primera aproximación a esta cuestión puede encontrarse en GARCÍA JORDÁN, Pilar. “Estado moderno, Iglesia y secularización en el 
Perú contemporáneo (1821-1919)”. Revista Andina, año 6, nº 2 (1988), págs. 351-401; ÍDEM. Iglesia y poder en el Perú contemporáneo 
1821-1919. Cusco: Centro Bartolomé de las Casas, 1991. Más recientemente, algunos trabajos han venido a paliar este vacío. LUNA, 
Pablo F. “Conventos, monasterios y propiedad urbana en Lima, siglos xviii-xix: el caso de la Buena muerte”. Investigaciones Sociales 
(Lima), nº 11 (2003), págs. 57-74; ÍDEM, “Posesiones de conventos y monasterios en Lima; segunda mitad del siglo xviii, inicios del 
siglo xix. El convento de la Buenamuerte”. En: BODINIER, Bernard; CONGOST I COLOMER, Rosa y LUNA, Pablo Fernando (coords.). De 
la iglesia al Estado. Las desamortizaciones de bienes eclesiásticos en Francia, España y América Latina. Zaragoza: Prensas Universitarias 
de Zaragoza, 2009, págs. 77-104. Cabe tener en cuenta también ARMAS ASÍN, Fernando. Iglesia: bienes y rentas. Secularización liberal 
y reorganización patrimonial en Lima, 1820-1950. Lima: Instituto de Estudios Peruanos, 2007.

37Cabe citar, el referido ejemplo de la Madre de Dios de Toledo (ver nota 33), o el de Santa Clara-a-Velha de Coimbra. MACEDO, Francisco 
Pato de. Santa Clara-a-Velha de Coimbra. Singular Mosteiro Mendicant. Tesis de doctorado. Coimbra: Universidade de Coimbra, 2006.

38RATTO CERRICHIO, Cristina. El convento de San Jerónimo de la ciudad de México… Op. cit., págs 25-28. No fue hasta los años noventa 
cuando por primera vez se integran arqueología e historia de la arquitectura.

39Las excavaciones en Santa Teresa la Antigua se llevaron a cabo entre septiembre y diciembre de 1979 gracias al proyecto Templo 
Mayor. HERNÁNDEZ PONS, Elsa, C. “ Excavaciones en el ex-convento de Santa Teresa la Antigua”. En: MATOS MOCTEZUMA, Eduardo 
(coord.). El Templo Mayor: excavaciones y estudios. México D.F: INAH, 1982, págs. 283-292. En lo que respecta a San Jerónimo Cfr. 
PÉREZ CASTRO LIRA, Guillermo. Arqueología monacal. Un caso en la ciudad de México. El ex-convento de San Jerónimo de los siglos 
xvi al xix. Tesis de licenciatura en Arqueología. México D.F: ENAH, 1981; JUÁREZ COSSÍO, Daniel. El convento de San Jerónimo. Un 
ejemplo de arqueología histórica. México, D.F: INAH, 1989; CARRASCO VARGAS, Ramón. Arqueología y arquitectura en el Ex-convento 
de San Jerónimo, México D.F: INAH, 1990.

40HERNÁNDEZ PÉREZ, Miguel. Capuchinas. un caso de arqueología histórica en el centro de la ciudad de México, Tesis de licenciatura en 
Arqueología. México: ENAH, 1995; RÍO MASSISTS, Laura Elena del. ¿Una arqueología de un proceso de ostracismo? El convento de la 
Concepción, siglos xvi al xix. Arqueología de sitios históricos. Tesis de Licenciatura en Arqueología. México D.F: ENAH, 1999; GROSJEAN 
ABINERHI, Sergio. El convento de Nuestra Señora de la Consolación. Arqueología histórica en el monacato femenino de Mérida. Tesis 
de licenciatura en Arqueología. México D.F: ENAH, 2000; TOVAR ESQUIVEL, Enrique. La arquitectura monástica en la vida cotidiana de 
las religiosas del Convento Jerónimo de San Lorenzo. Tesis de Licenciatura. México. D.F: ENAH, 2001. 
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41CARRILLO ROSELL, Américo, y CHICHUANTITO GIBAJA, Urieta del Carmen. Restauración y puesta en valor del monasterio de Santa 
Catalina de Siena, Expediente técnico, Cusco, marzo del 2007. Agradezco a Elvis Mena Luján, O.P, que me haya facilitado este expediente. 

42HERRERA BUHLER, Karla y RUBIO HUERTAS, Erandi. “El Museo de Arte Religioso Ex Convento de Santa Mónica: un proyecto en cons-
trucción”. Gaceta de Museos, 52, Abril-Julio de 2012, págs10-17. El ex convento fue destinado a Museo por parte de las autoridades 
poblanas, ya en 1936, debido a la naturaleza de su acervo. En 2011se realizó una reestructuración museográfica del mismo, realizando 
un guión que consiguiese articular tres líneas o discursos: los usos y significados de los espacios arquitectónicos con la vida cotidiana 
del convento, y también con el arte. Sobre Santa Clara véase ACOSTA LUNA, Olga. “De la Iglesia al museo. Entre lo sagrado y lo secular 
en el Museo Iglesia de Santa Clara de Bogotá”. En: FOLGEMAN, Patricia y LUCA, Candela de (comps.). Actas electrónicas del Cuarto 
Simposio Internacional sobre Religiosidad, Cultura y Poder (IVSIRCP) del GERE. Buenos Aires: GERE y ED. de la FfyL UBA, 2012.

43El monasterio de Santa Catalina de Oaxaca fue exclaustrado en 1867, iniciando un particular “via crucis” que aún no ha llegado a su 
fin. La documentación al respecto se encuentra en la Dirección general del Patrimonio Inmobiliario Federal, Centro de Documentación, 
Exps.65/18568/1-6.

44RATTO, Cristina, El convento de San Jerónimo… Op. cit., págs. 322-365.

45Contamos fundamentalmente con trabajos dispersos y puntuales. Por citar ejemplos ESTRADA DE GERLERO, Elena. “El programa 
pasionario en el convento franciscano de Huejotzingo”, Jahrbuch für Geschichte von Staat, Wirtschaft und Gesellschaft Lateinamerikas 
(Cologne), vol. 20 (1983), págs. 642-662; RODRÍGUEZ DE CEBALLOS, Alfonso. „Liturgia, culto y arquitectura después del Concilio de 
Trento: la situación de México durante los siglos xvii y xviii“. Boletín del Museo e Instituto Camón Sanar, 48-49 (1992), págs. 287-307. 
Cabe destacar los recientes trabajos de Jaime Lara. LARA, Jaime, City, Temple, Stage: Eschatological Architecture and liturgical Theatrics 
in New Spain. Notre Dame: Notre Dame University, 2004; ÍDEM, Christian Texts for Aztecs: Art and Liturgy in Colonial México. Notre 
Dame: University of Notre Dame, 2008. 

46En el caso novohispano, cabe destacar que la mayoría de estas reglas y constituciones son tardías, datan del siglo xviii. Por poner 
un ejemplo, en el caso del monasterio jerónimo de San Lorenzo, las primeras constituciones específicas de este fueron impresas en 
1707. Hasta entonces, y desde la fundación del monasterio en 1598, estas religiosas se rigieron por las Constituciones de las monjas 
jerónimas, aprobadas en el Capítulo General de San Bartolomé de Lupiana en 1510. BAZARTE MARTÍNEZ, Alicia; TOVAR ESQUIVEL, 
Enrique y TRONCO ROSAS, Martha. A. El convento Jerónimo de San Lorenzo…, págs. 26 y 123-124.

47LLEDÍAS, Luis. “La actividad musical de las monjas de coro y velo negro en el Virreinato de la Nueva España”, en Monjas Coronadas. 
Vida conventual femenina en Hispanoamérica, Museo Nacional del Virreinato. México: INAH, 2003, págs. 154-161; MURIEL, Josefina 
y LLEDÍAS, Luis. La música en las instituciones femeninas novohispanas. México. D.F: UNAM, Instituto de Investigaciones Históricas/ 
Universidad del Claustro de Sor Juana / Fundación Carmen Romano de López-Portillo, 2009; SALAZAR SIMARRO, Nuria. “Música y coro 
en el convento de Jesús María de México”, en MORALES, Luisa (Coord.). Música de tecla en los monasterios femeninos y conventos de 
España, Portugal y las América. Almería: Asociación cultural LEAL, 2011, págs. 29-48.

48Por ejemplo, en la Hispanic Society de New York se conservan varios ceremoniales de las monjas jerónimas mexicanas. Ordo ad inuen-
dum novitiam monialiem (s.XVII), HC397/486; Ceremonial para las religiosas gerónimas de México (s.XVII), B2911; Orden que se ha de 
guardar con la que entra en religión y modo con que se ha de vestir el hábito a las religiosas de la Regla de la Puríssima Concepción de 
Nuestra Señora, y de San Jerónimo, sujetas al Ordinario deste Arzobispado de México. Orden de benedicir el velo y dar la profession 
a las Monjas de la Regal de la Concepción y San Gerónimo desta ciudad- Orden, con que se ha de hazer el officio de sepultura en los 
entierros de las Monjas, sujt. al Ordinario, etc. Imprimiose por mandato del Don Antonio Anncybai Anaya, Canónigo de dicha Santa 
Iglesia, etc. En 4 menor, Mexico, ca. 1650. 

49Así sucedió, por poner un ejemplo, en el caso del virreinato de Nueva España, en Santa Catalina de Oaxaca, donde consta la acep-
ción de buenas cantoras o instrumentistas sin dote, por su buena voz. LLEDÍAS, Luis y MURIEL, Josefina. La música en las instituciones 
femeninas novohispanas… Op. cit., pág. 408; y también en Perú, podemos poner el ejemplo de Josefa María de Santa Cruz, que entró 
como monja de velo blanco sin dote en Santa Catalina de Lima en 1678 debido a sus cualidades vocalísticas. BARKER, Geoffrey. Impos-
ing Harmony. Music and Society in Colonial Cuzco, Durham y Londres: Duke University Press, 2008. 

50Podemos citar los ejemplos de la madre Inés de la Cruz, fundadora del convento carmelita de San José y de Juana de Santa Catalina, 
de Santa Catalina de México. MURIEL, Josefina. Cultura femenina Novohispana… Op. cit., págs. 486-488.

51LLEDÍAS, Luis y MURIEL, Josefina. La música en las instituciones femeninas… Op. cit., pág. 410. Algunas de estas piezas del teatro 
monástico han sido rescatadas y estudiadas, como, por ejemplo, las del convento de Santa Teresa la Antigua de México. GUILLÉN 
VACA, Jesús. Ocho piezas devocionales inéditas. Tesis de licenciado en Lengua y literatura hispánicas. México. D.F: UNAM, Facultad de 
Filosofía y Letras, Colegio de Letras Hispánicas, 1995.
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52GÓMEZ MUNTANÉ, Mari Carmen. “El manuscrito 1bis del monasterio de Santa María de Vallbona”, Recerca musicológica IX-X 
(1989/1990), págs. 59-72; GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, Carmen Julia. “De monjas y tropos. Música tardomedieval en un convento mallor-
quín”. Anuario Musical, 53 (1998), págs. 29-60; LORENZO ARRIBAS, Josemi. “¿Una atribución a una compositora castellana de principios 
del siglo xiv? Nuevas interpretaciones para una polémica en torno al Códice de Las Huelgas”, Revista de Musicología, XXVIII/1(2005), 
págs, 86-101; CÁTEDRA, Pedro María. Liturgia, poesía y teatro en la Edad Media. Madrid: Gredos, 2005. En algún caso, no han sido 
musicólogos ni filólogos, sino historiadores quienes han logrado reconstruir alguna de estas bibliotecas monásticas, como ha hecho, 
por ejemplo, Ghislain Baury con el caso de Cañas. BAURY, Ghislain. “Une bibliothèque médiévale de moniales cisterciennes en Castille. 
Cañas et les membra disjecta de son missel”. Cîteaux. Commentarii cistercienses, 61/2-4 (2010), págs. 141-183.

53Por ejemplo varios capítulos dedicados a los monasterios femeninos, con datos tomados tanto de las crónicas conventuales, como 
de las autobiografías de estas religiosas las encontramos en FRANCO, Alonso. Segunda parte de la Historia de la provincia de Santiago 
de México de la Orden de Predicadores en la Nueva España, 1645. México: Imprenta del Museo Nacional, 1900. Asimismo, cabe citar 
los destacados ejemplos de SIGÜENZA Y GÓNGORA, Carlos de. Parayso Occidental, plantado y cultivado por la libera benéfica mano de 
los muy catholicos y poderosos Reyes de España Nuestros Señores en su magnífico Real Convento de Jesús María de México. México: 
Juan de Ribera, 1684; Facsímile de la primera edición. México: Centro de Estudios de Historia de México, CONDUMEX, 1995, sobre 
las concepcionistas de Jesús y María; y VILLAREAL Y ÁGUILA, Francisco de. La Thebayda en poblado, el convento de la Concepción 
Capuchina en la imperial Toledo su fundación y progressos y las vidas de sus anacoretas religiosas que con su Santidad le han ilustrado. 
Madrid: Antonio Román, Casa Profesa de la Compañía de Jesús, 1686. En esta obra se relata también la fundación del convento de las 
capuchinas en México, que se debió a Leonor Carreto, marquesa de Mancera. 

54Entre los inventarios, podemos citar, por poner un ejemplo el “Inventario de los objetos existentes en la iglesia y Convento de San 
Lorenzo”, el 14 de marzo de 1863. Archivo del Patrimonio Inmobiliario Federal, exp. 13703, trascrito en BAZARTE MARTÍNEZ, TOVAR 
ESQUIVEL y TRONCO ROSAS. El convento de San Lorenzo… Op. cit., págs. 450-465. En él se describen todos los bienes existentes en 
cada una de las dependencias conventuales. En el caso de la iglesia, se detallan todos los altares existentes y el ajuar de los mismos. 
No obstante, llama la atención la escasez de libros enumerados: seis misales en la sacristía. Además de los inventarios decimonónicos, 
es importante tener en cuenta otros realizados en fechas muy anteriores, como, por ejemplo, el “Estado e inventario de las iglesias y 
sus enseres y ornamentos que hay en el obispado de Antequera, suscrito el 14 de abril de 1598 por fray Bartolomé de Ledesma O.P. 
VENCES VIDAL, Magdalena, “Iglesias y bienes del Obispado de Antequera, 1597-1598”, Archivo Dominicano XX (1999), págs. 213-309, 
en concreto, pág. 220.

55Sobre estas cuestiones metodológicas y su aplicación en el caso concreto de la litúrgica de Completas en los monasterios de dominicas 
en Castilla. PÉREZ VIDAL, Mercedes. “La liturgia procesional de Completas en el ámbito de los monasterios femeninos de la Orden de 
Predicadores en Castilla”. Hispania Sacra (en prensa).


